
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA Y
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE QUII{TANA ROO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Acta de la Sesión ExtraordinariaOf-l2O2S

24 de enero de 2025

Presidente del Comité: Buenos días a todos los integrantes de este Comité de Transparencia,
iniciamos esta ses¡ón extraordinaria convocada en su oportunidad para este dÍa, por lo
atentamente pido a la Secretar¡a del Comité, tenga a bien pasar lista de asistencia y verifica r la
existencia del quórum legal para sesionar válidamente.

En la c¡udad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las diez horas del día veinücuatro de enero del
año dos mil veint¡c¡nco, en las instalaciones del Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va y Anticorrupción
del Estado de Quintana Roo, ubicado en la avenida Efrain Aguilar, número 290 entie caile Emiliano
Zapata y avenida José María l"'lorelos, de la colonia Centro; ie reunieron los integrantes del Comité
de Transparencia, Lcdo. Yonan Amyn Tello Reyna, secretario General de ncuádos y presidente
del comité de Transparencia; Lcda. Linda Guadalupe Almeyda Flores, Titular de lá un¡dad de
Transparencia y secretaria del Comité; Lcdo. Gerardo José sánchez Tajonar, Diiector de
Administración. Lcda' Elizabeth Cruz Hernández, litular de la Unidad de Asisteñcia :irídica y wtra.
Dayra Daniela Dzul Pérez, Titular de la Dirección de Archivo, en su calidad de Vocales: con el objeto
de llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal de lust¡c¡a
Administrativa y Anticorrupción del Estado de euintana Roo.

DESARROLLO DE LA SESIóN Y ACUERDOS

IF

secretaria del comité: Buenas tardes pres¡dente e integrantes, procedo a pasar
asistencia de la presente sesión extraordinaria, convocada pará este día:

Lcdo. Yonan Amyn Tello Reyna, presidente del Comité de Transparencia.
Presente.
Lcdo. Gerardo José Sánchez Tajonar, Vocal.

lista de

,J

Presente.
Lcda. El¡zabeth Cruz Hernández. Vocal.
Presente.
Mtra. Dayra Daniela Dzul Pérez, Vocal.
Presente.
Lcda. Linda Guadalupe Almeyda Flores, Secretaria
Presente.

Presidente, le informo que se encuentran presentes todos los integrantes del comité de
Transparencia del rribunal; por lo tanto, existe quórum legal para sesiona-r válidamente.

Pres¡dente del Comité: En este sentido, considerando la presencia de la totalidad de las y los
integrantes del Comité de Transparencia, en m¡ calidad de Presidente ¿el comit¿, sienáo las diez
horas con cinco minutos del día veinticinco de enero de dos mil ve¡nt¡c¡nco, ¿eaáro iormatmente
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1. Pase de Lista de asistencia y verificación del quórum legal.
2. Declaración de instalación de la Sesión.
3. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.
4. Presentación, análisis, clasificación de la información y en su caso, aprobación de la versión

pública de las sentencias emitidas por la primeia sala ordinaria, relativás i los
exped¡entes EXP.37-2019-su1-I, Exp.154-2019-su1-I, E(P.3o-2020-su1-I, E(p.31-2020-
su1-I, 8(P.55-2020-SU1-I, E(p.72-2020-su1-I, EXp.88-2021-SU1-I, EXp.i6-2022-Sur-r,
EXP.119-2022-su1-I, EXP.28-2023-su1-I, y EXp.29-2023-su1-I, para dar cumplimiento a
las obligaciones de transparencia.

5. Presentación, análisis, clasificación de la información y en su caso, aprobación de la versión
pública de las sentencias emitidas por la segunáa sala ordinar¡a, relát¡vás a los
expedientes 20/2024-su2-1r,0512024-su2-r,5212023-su2-rt, t2/2024-Sú2-rt, y 5ol2o22-

- SU2-II, para dar cumpl¡miento a las obligaciones de transparencia.
6. Presentación, análisis, clasificación de la información y en su caso, aprobación de la versión

pública de ¡as sentencias emitidas por la Terceia sala ordinaria, retativis i tos
expedientes IJA/QR-SU3-002-2021, TJ¡y'QR-su3-003-2022, rJA/Qil-SU3-019-2023,
rJA/QR-sU3-003 -2024, TNQR-SU3_018_2023, TJA/QR_SU3-028_2023, TJAy'QR-SUa-22-
2021 y sus acumutados, TJA/eR-SU3-024-2024, TJA/eR_SU3-O2O-2023, TJryóñ-SU:_OZZ_
2021, rJA/QR-SU3-o44-202t, 

IJA/QR/SU3-051-202i, rJA/QR-SU3-O52-2ó21, TJA/QR-
su3-0s0-20219, TJAIQR-Sql-0s&2023, TJAIQR-SU3-099-2020, TJA/QR-SU3-061-2022,
TJA/QR-SU3-084 -202t-w, TJA/QR-SU3-097-2020, TJ¡i/QR-SU¡-OzO-áO)¡, TJA/QR-SU3-10s-202t, TJ¡y'QR-SU3-111-2022, TJA/QR-SU3_107-r03, TJA/QR-SU3_i1b_2023,
TJA/QR-SU3-116-2023, rJA/QR-SU3_t4O_2023, rJA/QR-SU3_127_ZOZi,i:e7qn_sú:_r:e_
2023, rJA/QR-su3-130-2023. rJA/QR_su3_13s_2023, rJA/QR-su:-i+e_zózi, i:elen-

IF
instalada la presente sesión extraordinaria convocada en tiempo y forma, en términos de lo
dispuesto en los artículos L3, 17, párrafo Segundo y 30, fracc¡ón iV Aá los Linlamientos Generates
para Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos
Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el Estado de QuintanaRoo. secretaria, dé cuenta por favor del siguiente punto del proyecto del orden del día.

secretaria del comité: con gusto presidente, el siguiente punto en el proyecto del orden del
día, es la lectura y aprobación en su caso, del mismo.

Presidente del comité: secretaria proceda a dar lectura al proyecto del orden del día.

Secretar¡a del Comité: procedo a dar lectura al proyecto del orden del día:

SESIÓN EfiRAORDINARIA DEL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSNCIA

ADMINISTRATIVA Y ANTICORRUPCIóN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

24 DE ENERO DE2025
10:00 HRS.

ORDEN DEL DÍA

tt
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su3-t43-2022, IJA/QR-SU3-14s-2023, TJA/QR-SU3_149_2023, TJA/QR_SU3_1s1-2023,
rJA/eR-su3-182-2022, rJA,/eR-su3_t63_2023, TlAy'eR_su3-rs:-zozr, i:n7qn-su3_1s7_
2023, rJA/eR-su3-L76-z0zz, TIA/QR_SU3_184-2022, T]A1eR_su¡-iee_zó21, TJA/eR_
su3-201-2021, TJA/eR/su3-210-2021, TJAleR-su¡_zor_zorg, r:n7qn-su:_zá6_2021, y

_ ]JAlQR-st 
1.3 -218-.2021-1, para dar cumplim¡ento a las obligacíones de lransparencia.7. Presentación, análisis, clasificación de la información y en Ju caso, aprobación de la versión

pública de las sentencias emitidas por la cuarta sala ordinaria, ülaüras a los 2si/zoz4-
s-l]1 !, t812024-Su4-il, t9/2024-SU4_r, 2t/2022_SU4-r, 24/2022-SU4_rr, ss/202¡_su+_r,
2612022-SU4-il, 3712023-9U4-1, 44I2O2O-SU4-1, 46/2018-SU4_II, 6Ol',2O2t_;U4_II,
60/2023-SU4-1r, 62/2023-SU4-tr, 6612023-SU4-1f, ea¡zozs-su+-ti, 8072023-SU4-rr,
84/201g-Su4-rr, 84/ 2022-Sy4-t!, 86 /2022-SU4-rf , tL4 12023-SU4-ri ASTZOZO-SU+-n,
96/2023-SU4-rr, t041202t-su4-fr, tt212023-su4-ii,, nefzozl-su+-tt,', tttilzozt-su+-il,
1 18/2023-SU4-ü, t2sl202r-su4-r, L27 12023-SU4-r, 137 12023-SU+-t, tzoipú¡-iú+-u,
t3212023-Su4-rr, t3412022-SU4-rr, 136/2019-SU4-ü, t46l2o2l-Su4-ri, L38,l2o2o-SU4rr,
14312023-su4-r, t4412023-su4-rr, L4s/2023_su4_r, L6olzo22_su4_\; ul;/zoz:¡-iu+¡1,
ts2l20t9-su4-fi, rs312023--Su4-r, ts8l2o23-S}4-tr, 21212021-SU+-ti, rcálzotzz_iu+-t,
t70/2022-S]4-tr, t7812022-SU4Lr y acumuta dos, L8212022-SUq-ll,' zzofzozt-su+¡t,
2.17 /2019-su4-f y acumulados, y 79l2ol9-su4-I para dar cumplimiento a lai obligaciones
de transparencia.

n

n

n

8, Presentación, análisis, clasificación de la información y en su caso, aprobación de la versión
pública de las sentencias emitidas por el Pleno de este Tribunal, relativas a los Recursos
de apelación 01/2024, Recurso de reclamación 1912024, Recurso de reclamación 2
Recurso de reclamación 27 /2024, Recurso de reclamación 2912024, Recurso de reclamació
3412024, Recurso de reclamaci on 3512024, Recurso de reclamación 4O|2OZ4 Recurso de
reclamación 4U2024, Recurso de reclamación 42/2024, Recurso de reclamación 4612024
Recurso de reclamación 4812024, Recurso de reclamación 4912024, Recurso de reclama cron
5012024, Recurso de reclamación 5U2024, Recurso de reclamación 52/2024 Recurso de
reclamación 56/2024, Recurso de reclamación 6712024, Recurso de reclama ción 6812024,
Recurso de reclamación 69/2024, Recurso de reclama ción 7312024, Recurso de reclamación
7712024, Recurso de reclamación 7B|2OZ4, Recurso de reclamación 79/2024, Recurso de
reclamación 8U2024, Recurso de reclamación 83/2024, Recurso de reclamación 84/2024
Recurso de reclamación 8512024, Recurso de reclamación 8612024, Recurso de reclamació
8912024, Recurso de reclamación 9012024, Recurso de reclamación 92/2024 Recurso de
reclamación 9312024, Recurso de reclamaci ón 9412024, Recurso de reclamación 9512024,
Recurso de reclamación 9612024, Recurso de reclamación 9912024, Recurso de reclamación
10012024, Recurso de reclamación 101/2024 Recurso de reclamación L03|Z0Z4, Recurso
de reclamación 105/2024, Recurso de reclamac¡on 10712024, Recurso de reclamación
11U2024, Recurso de reclamación tI6l2O24 LGRAI 0021 2024, LGRA/Ol3 12024, Recursode reclamación TJAA|02|2O24, Recurso de reclamación f JAA/0312024, Recurso de
reclamación TJA 10412024, Recurso de reclamación TJAA|06|20Z4, Recurso de
reclamación TAAl0tU2024, Recurso de revisión 014 y sus acumula dos 01512024
016/2024 y 01712024, Recurso de Revisión 01912024, Recurso de Revisión OZO|2O24
Recurso de Revis¡ón 021/2024, Recurso de Revisión 02412024, Recurso de Revisió
02512024, Recurso de Revisión 026/2024, Recurso de Revisión 027 /2024 y su acumulado
028/2024, Recurso de Revisión 029/2024, Recurso de Revisión; TJAA/004/2024, Recurso
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de Revisión; TJAAl005lz0z4, Excusa TJAA/oo1/2024, y Recurso de Revisión 00212024, para
dar. cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

9. Análisis y, en su caso, aprobación del calendario de sesiones ordinarias del comité de
Transparencia relativas al año 2025.

10. Presentación, análisis, clasificación de la información y en su caso, aprobación de la versión
pública del contrato de adquisición e implementación aet móoulo áe nómina dei s¡itema
OPERGOB y el contrato de desarrollo, instalación e implementación del sistema iniegral
emitidos por la Dirección de Administración, para dar cumplimiento . ta, áütigiciones
de transparencia.

11. Presentación, análisis, y en su caso, aprobación del índice de expedientes clasificados como
reservados correspondientes al segundo semestre de 2024.

12.Lectura y aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria.
13.Clausura.

Pres¡dente del Comité: Integrantes del comité, está a su consideración el proyecto del orden
día, aalguien desea hacer uso de la voz? No siendo el caso, secretaria proceda a É ipráaac¡¿n aerproyecto del orden del día.

secretaria del comité: someto a votación, el proyecto del orden día para lo cual, atentamente
solicito a los ¡ntegrantes del comité que estén a favor, se sirvan levantai la mano.

Presidente del Comité: Visto el resultado de la votación, se tiene por aprobado el orden del díapropuesto, Secretaria sírvase a continuar con su desahogo, por favoi.

Secretaria del comité: El siguiente punto del orden del día, es el punto cuarto, correspondiente
a.la. presentación análisis, clasificación de la información y en su caso aprobaáón de ia versiónpública de las sentencias emitidas por la Primera Sala órdinaria, relat¡vas i tos-expeoientes
E(P.37-2019-SU1-I, EXp.154-2019-SU1-I, EXp.30-2020-su1-I, EXp.31-2020-SU1-I, E(p.55-2020_
s_ut-f,Exp.72-2020-su1-I, EXp.88-2021-SU7-r,üp.26-2022-SU1-r, EXp.119-2022_Sú1-I, EXp.28-
2023-su1-I, y E(P.29-2023-su1-I, para dar cumplimiento a las obligaciones ae triffirencia.

Presidente del comité: Tlene el uso de la palabra la secretaria del comité, para que proceda a
la presentación del punto cuarto del orden del día.

secretaria del comité: con gusto pres¡dente, mediante oficio 04612025, la primera sala
ordinaria de este Tribunal remitió los proyectos de versión pública de t.s'r"n1ócür'relacionadas
con los expedientes señalados en el punto cuarto del orden del día, para ¿áiiuÁp-l¡mi"nto 

" 
ra,

obligaciones de transparenc¡a a la que hacen referencia la fracción »«VI del urtLrto st y 
"taftículo 97, fracción V, inciso. b) de ra Ley de Transparencia Locar; toda vez, qr.-pirt. a" ru

información que contienen dichas sentenciás se considera información .onna.n'.iu-i ¿Ju,:do a que
contempla el nombre de las y los ciudadanos justiciables, tal y como lo señala el u.ti.rlo r:z O. l"
Ley de Transparencia Local.

\
Y
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XXVL Versión Pública: Documento o exped¡ente en el que se da acceso a información
eliminando u omitiendo las partes o secciones ctasificadás, y

)

5

9gl _b?1. I lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62, fracción II de ra
LTAIPQROO, la y los integrantes del Comité de Transparenciá realizaron et anáiisis respecto de la
solicitud para aprobar las versiones públicas de las sentencias ya citadas, al tenor de lai siguientes
consideraciones:

a) Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para ef Estado de euintana Roo,
establece que el Comité de Transparencia es el órgano colegiaáo que se integrarián cada uno
de los sujetos obligados el cual tendrá facultades áe supervÉión, a'e connrmaiián, modificacióno revocación en materia de clasificación de información, de 

' 
organizacián- aJministrativa y

normativa de los procedimientos. de acceso y conseruación de la iniormación pública, así como
deberá estar integrado por un número impai de servidores púbricos y. *i ;;;;;; personas
designadas por su litular.

b) Que el Comité de Transparencia en su calidad de órgano revisor, adoptará en forma colegiada
sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

c) El Tribunal de Just¡cia Administrativa del Estado de Quintana Roo, tiene como obligación
fundamental proteger los datos personales que se encuentren en sus archivos de conformidad
con lo previsto en los artículos 3 fracciones vII y xxvl, 137 de la LTAIpeRoo, que en la parte
que interesa se transcribe:

A¡tículo 3' Para la meior compresión de interpretación de este ordenamiento se

wL Datos pesonales: La información concerniente a una peaona ñsic¡ identific#-
identificab/e;

Articulo 137. Se Considera información confidenciat la que contiene datos personales
concernientes a una pesona lsica identificada o identifrcabte.

La información confidencbl no estará suieta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los tifulares de la m¡sm4 sus representantes y los'servidores púbticos
facultados para ello.

d) Los Lineamientos Generales emitidos por el Consejo del S¡stema Nacional de Transparencia en
Materia de .Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaÉoración de
versiones públicas, que deberán observar los sujetos obligados, establecen en su lineamiento:

séptimo. La ctasifrcación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
L Se reciba una solicitud de acceso a la información;
rl. se determine med¡ante resolución de autoridad competente, o rIL Se generen
versiones públicas para dar cumplimiento a tas obligacionás ae transpareniÁ prev¡stas
en la Ley General, la Ley Federal y las correspondiehtes de las entidides federat¡vas.

\
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Secretaría del comité: Con gusto pres¡dente, someto a votación de los integrantes de este
Comité la versió n pública de las sentencias emitid as por la Primera Sala Ordinaria, relati
los expedientes EXP.37-2019-SU1-I, EXP.154-2019-SU1-I, EXP.30-2020-su1_I EXP.31-2020-SU1-I, E(P.55-2020-SU1-r, E(p.72-2020-su1-r EXP.88-2021-SU1-I EXP.26-2022-SU1-I, EXP.1l9_2022-SUt-I E(P.28-2023-SU 1-I y EXP.29-2023-SU1-I, para dar cumpl¡miento a las obligaciones
de transparencia.

IF"
Trigésimo octavo, Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de ta norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados,
s¡empre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter ti nfornac'ión, db
conform¡dad con lo dbpuesto en las leyes o en los Tratados Internac¡onales de los que
el Estado mexicano sea partq y
III. Los secretos bancariq f¡duc¡arq industrial, comercial, ñscal, butsát¡t y postat cuya
tttulaidad conesponda a particulares, su¡étos de derecho ¡niernac¡onai'i a su¡etos
obligados cuando no involucren el ejerc¡ctb de recursos públicos.
a) La información c.onfilenciat no estará sujeta a temporaridad atguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y loi servidores fúbtico,facultados para ello.

De conformidad con Ia normatividad antes invocada y toda vez que la información contiene datospersonales como el nombre de.las y los ciudadanos justiciables, áomicilio., cúnp, ñi;-por lo que
este Tr¡bunal como Sujeto obligado tiene la obligáción de proteger la información confidencialpresentada por los ciudadanos con los que el Tribunal formaliza-la relación contractual para el
desarrollo de las actividades administrativas y jurisdiccionales.

Presidente del Comité: Secretaria, someta a votación de los integrantes del Comité la versiónpública de las sentencias de los expedientes señalados en el punto cúarto del orden áel día.

Lcdo. Yonan.Amyn T_e1lo Reyna, presidente der Comité de Transparencia. A favor.
Lcdo. Gerardo José Sánchez Tajonar, Vocal. A favor.
Lcda. Elizabeth Cruz Hernández, Vocal. A favor,
Mtra. Dayra Daniela Dzul pérez, Vocal. A favor.
Lcda. Linda Guadalupe Almeyda Flores, Secretaria. A favor.

Le informo Presidente, que este Comité confirmó por unanimidad de votos el presente acuerdo,quedando en los términos sigu¡entes:

n
k
\t

o

Acuerdo:
00ucr/Exr-o1124-OL-
2025

emitidos por el Consejo del Sistema Nacional de
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Secretaria del comité: El siguiente punto del orden del día, es el punto cinco, correspondiente
a la presentación, análisis, clasiflcación de la informa c¡on y en su caso, aprobación de la versión
pública de las sentencias emitidas por Segunda Sala Ord¡ naria, relativas a los expedi
2012024-5uz-Ir, 05 1 2024-su2-1, 521 2023-SU2_I, t2l 2o24_SU2-lI, y 5012022-SU2-IL, para dar
cumpli miento a las obligaciones de transparencia.

IF

Pres¡dente del comité: visto el resultado de la votación, se tiene por aprobado el Acuerdo09ucr/Exr-0r124-o!-2o2s. secretaria, proceda a desahogar el siglienté puniá oet oraen ae
día.

Pres¡dente de! comité: llene el. uso de la palabra la secretaria del comité, para que proceda a
la presentación del punto cinco del orden del día.

secretaria del comité: con gusto presidente, mediante oficioTA I0ADJIDAIAASO2/0023/2025, la Segunda Sala ordinaria de este Tribunat iemitió los
proyectos de versión pública de las sentencias relacionadas con los expedientes señalados en elpunto cinco del orden del día, para dar cumpl¡miento a las obligaciones'de transpaán.ia a t. qre
hace referencia la fracción )ccüI del artículo 91 y el artícuto 9í, fracción v, inciiá üj áe ra r_ey ae
Transparencia Local; toda vez, que parte de la información que contienen dichas ientencias se
considera información confidencial, debido a que contempla el nombre ae tas y tos lüoaaanosjusticiables, nombre de ciudadanos terceros interesados, nombre de personas cán et ürácter Ae
representantes legales, cuRP, número de placas vehiculares, RFC, domicilio, tal y como lo señala
el artículo 137 de la Ley de Transparencia Local.

Toda vez, que la información contiene datos personales como el nombre de las y los ciudadanosjust¡c¡ablesf nombre de ciudadanos terceros interesados, nombre de personas con ei carácter ¿e
representantes legales, cURp, número de placas vehiculares, RFC, domicilio; por lá que este
Tribunal como Sujeto obligado tiene la obligación de proteger la información conf¡dencial
presentada por las y los ciudadanos con los que el Tribunal formáliza la relac¡ón contractual para
el desarrollo de las actividades administrativas y jurisdiccionales.
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e versiones públicas, el Comité de
Transparencia del Tribunal confirma por unanimidad la
clasificación como confidencial y aprueba las versiones
públicas de 11 sentencias emitidas por la primera Sala
Ordinaria, relativas a los expedientes EXP.37-2019-SU 1-
I, EXP.154-2019-SU1-I, EXp.30-2020-su1-I, E(p.31_2020_
su1-r, e(p.55-2020-SU1-I, E(p.72-2020-SU1_I, EXp.88-
2021-SU1-I, üp.26-2022-SUtl, E(p.119_2022_5U1-I,
EXP.28-2023-SU1-1, y ÉXp.Z9-2023-SU1-I, mismos que
serán utilizados para dar cumplimiento a las obligaciones
de transparencia señaladas en la fracción füII del artículo
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Presidente del comité: visto el resultado de la votación, se tiene por aprobado el Acuerdoo92lcrlÉx'f'o,-l24-oL-2o2s. secretaria, proceda a desahogar el rigii"ntápr¡to del orden de
día.

secretar¡a del comité: El siguiente punto der orden der día, es el punto seis, correspondiente a
la, presentación, análisis, clasificación de la inrormaclón y en su caso, aprobación de la versiónpública de las sentencias emit¡das por la Tercera sala ordinaria, i"litirut i-ior Ixpeaientes
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sujetos Obligados, así como I

emitidos por el Consejo del Sistema Nacional de
Transparencia en Mater¡a de Clasificación v
Desclasificación de la Información, asÍ como oara lá
elaboración de versiones públicas, el Co;ité de
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TRIBUNAI DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Presidente del Comité: Secretaria, someta a votación de los integrantes del Comité Ia versión
pública de las sentencias de los expedientes señalados en el punto c-inco del orden del día.

secretaria del comité: con gusto presidente, someto a votación de los integrantes de este
Comité, la versión pública de las sentenc¡as emitidas por Segunda Sala ordinariá, i"lat¡rus a los
expedientes 2012024-su2-Í1,0512024-su2-r, 5212023-SU2-tt, L2l2o24-SU2-fi, y Éo¡zozz_suz_tt
para dar cumplimiento a las obligaciones de transparenc¡a.

Lcdo. Yonan Amyn. Te_llo Reyna, presidente der comité de Transparencia. A favor.
Lcdo. Gerardo losé Sánchez Tajonar, Vocal. A favor,
Lcda. Elizabeth Cruz Hernández, Vocal. A favor.
Mtra. Dayra Daniela Dzul pérez, Vocal. A favor.
Lcda. Linda Guadalupe Almeyda Flores, Secretaria. A favor.

Le informo Presidente, que este Comité confirmó por unanimidad de votos el presente acuerdo,
quedando en los términos siguientes:

.{

Acuerdo:
002/cr/Exr-07124-OL-
2025

en Ley a
de Quintana

t212024-SU2-II,

97,

clasificación
sentenc¡as por

Ord¡nar¡a, II,
0512024-SU2- L II,

dar

fracción del a rtículo el a rtícu Io
tncrso



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA Y
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO IF

r]AiQR-SU3-002-2021, TJA/QR-SU3-OO3-2022, TJA/QR-SU3-019-2023, TJA/QR-SU3-OO3-2024,

J]ry9llsu-3-018-2023, rJA/eR-su3-028-2023, TJA/QR-su3-22-2021 y ius acumutaoos, r:a7qn-
su3-024-2024, TrA/QR-SU3-020-2023, rJA/QR-SU3-027-2021,' r:e7qn-su:-óa+-zoir,
TJA/QR/SU3-0s1-2021, TIA/QR-SU_3-052-2021, TrA/QR-SU3-0sO-ZOzrs, r:e7§n-su3-0s8-2023,
Il119l-!ul-0se-2020, rJA/eR-su3-o6t-2oz2,rJe7qa-su:_oa+_zozr_ñ, r:el<in_sui-ógz_zozo,
IJA/QR-SU3-076-2023, TJA/QR-SU3-10s-2021, TJA/QR-SU3-111 -ZOZZ,' ttitQp,-sus-ioz-zozs,
T]A/QR-SU3-110-2023, TJA/QR-SU3-I16-2023, rJA/QR-SU3-140-ZOZ:, r:el<in-suz-izt-zozt,
rlA/QR-su3-136-2023, rJA/QR-su3-130-2023, rlA/QR-su3-13e-zoz:, r:n7dn-sus-ica-zoz¡,
rlA/QR-su3-143-2022, lJAl 

_QR-!u1-11!-?021 r:e7qn-su:-r+s-zoz¡, r:e/<in-su3-isr-zoz3,
rJA/QR-su3-182-2022, TJAIQR-su3-163-2023, r¡e/Qn-su:-rsa-zoz¡, r:a7<in-sui-isz_zoz:,
IJA/QR-SU3-176-2022, rJA/QR-SU:--te/,-2022, TJA/QR-SU3-184-ZOZr, r:a7c)n- su3-2ot-2021,
rJA/QR/SU3-210-2021, rJA/QR-su3-201-201e, r:e7qC-su:-zzo-2021,'y r:úQh-sui-ira_zozr_
I, para dar cumpl¡miento a las obligaciones de transpárencia.

Presidente del comité: Tlene el uso de la palabra la secretar¡a del Comité, para que proceda a
la presentac¡ón del punto seis del orden del día.

Secreta ria del comité: Con gusto presidente, mediante of¡c¡o TJ AA/ SO3 I I,028 I 2025, ta Tercera
Sala Ordinaria de este Tribunal remitió los proyectos de versión pública de las sentencias
relac¡onadas con los exped ientes señalados en el punto siete del orden del día, para dar
cumplimiento a las obligaciones de tra nsparen cia a la que hace referencia la fracción )CC(VI
artículo 91 y el artículo 97, fraccron inciso b) de la Ley de Transparencia Local; toda i>-vezt
parte de la información que contienen dichas sentencias se considera información confidencial
debido a que contempla el nom bre de las y los ciudadanos justic¡ables, nombre de ciudadanos
terceros interesados, nombre de personas con el carácter de representantes legales, numero de
cédula profesional, clave de elector, domicilio, tal y como lo señala el artículo 137 de la Ley de
Transparencia Local,

Toda vez, que la información contiene datos personales como el nombre de las y los ciudadanosjusticiables, nombre de ciudadanos terceros interesados, nombre de personas con et car¿aer ¿e
representantes legales, domicilio, número de placas vehiculares, númiro de folio de lairedencial
pa-ra votar; por lo que este Tribunal como sujeto obligado tiene la obligación de proteger la
información confidencial presentada por las y lo! ciudadános con los que eí Tribunal iormaliza la
relación contractual para el desarrollo de las actividades administrativai y jurisdiccionales.

Presidente del Comité: Secretaria, someta a votación de los ¡ntegrantes del Comité la propuesta
de la versión pública de las sentencias de los expedientes señaladoi 

"n 
.t prnto r.ii jel'or¿en 

¿el
día.

secretaria del comité: con gusto presidente, someto a votación de los integrantes de este
Comité, la versión pública de las sentencias em¡tidas por la Tercera Sala Ordinárii.i"lrtiuu, u
los exped¡entes TJA/QR-su3-002-2021, TJA/eR-su3-003-2022, TJA/eR-su3-019-zoz¡, r:elen-
su3-003-2024, TJA/QR-SU3-01&2023, rJA/QR-SU3-028-2023, TJÁ/QR-SU3-22-ZOii y sus
acumutados, rJA/QR-SU3-024-2024, rJA/QR-su3-o2o-2023, r:e/Qn-sú:lozz_zoii, r:Á7qÁ_su:_
044-2021, TJAy'QR/SU3-051-2-011r rlVQR-SU3-0s2-2021, rlAy'QR--SU3-OsO-20219; TJATQR-SU3-
0s8-2023, rJA/QR-SU3-099-2020, rJA/QR-SU3-061-2022, rJA/QR-SU3-084 -202i-ñ,'- rJA/QR_
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ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

r--

!yl-9?l?0?0,rJA/QR-su3-076-2023, rJA/QR_SU3_10s_2021, rJA/QR_SU3_111_2022, rJAlQR-
su3-107-2023, TJA/QR-SU3-110-2023, TJA/QR-SU3-116-2or; r:n7c)n-su:-r+o-zoii, r:ryqn_
s-u3-t27-202t, TJA/QR-SU3-136-2023, TJA/QR-SUr-r:O-ZOZ:, r¡e/cin-su¡-r¡g-zoi¡, r:elQn_
su3-148-2023, rJA/QR-SU3-143-2022, TJA/QR-SU3-14s-2023, r:e7cjn-su:-r+s-zoz¡, r¡e/Qn-
su3-1s1-2023, TJA/QR-SU3-182-2022, TJAIQR-SU:-rOa-Zoz:, TJA/dR-SU3-1s¡-ZOii, r:ryqn_
su3-ts7-2023, rA/QR-sU3-176-2022, T^tQR-Su:-rse-zozz, r:e7<jn-su¡-iái_iói11, ne(2a_
:ll1-?01-?021, rJAleR/su3-210-2021, rJA/eR_su3_201_201e, rJa/óñ-su¡-zzo_zoiL v r:e¡qn-
SU3-218-2021-I, para dar cumplim¡ento a las obligaciones de [ranspaiencia.

Lcdo. Yonan Amyn Tello Reyna, presidente del comité de Transparenc¡a. A favor.
Lcdo. Gerardo José Sánchez Tajonar, Vocal. A favor.
Lcda. Elizabeth Cruz Hernández, Vocal. A favor.
Mtra. Dayra Daniela Dzul pérez, Vocal. A favor.
Lcda. Linda Guadalupe Almeyda Flores, Secretaria. A favor.

Le informo Presidente, que este Comité confirmó por unanimidad de votos el presente acuerdo,
guedando en los términos siguientes:

IF

Acuerdo:
003/crlExr-01124-07-
2025

emltidos por el Consejo del Sistema Nacional de
Transparencia en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de versiones públicas, el Com¡té de
Transparencia del Tribunal confirma por unanimidad la
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